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Algunos referentes conceptuales

¿En qué consiste ser humano?

¿Qué es lo que lo que un ser digno dignifica?

¿Qué es dignificar el proceso de morir?

¿Qué es dignidad?

¿Qué es el morir humano?

¿Qué vale un ser humano?

¿Qué es muerte digna?
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Algunos referentes conceptuales
¿En qué consiste ser?

El ser es acto de todos los actos y perfección de todas las perfecciones.

El acto de ser no es un acto derivado de lo que son las cosas, sino precisamente lo que hace que sean. 

El acto de ser no se detiene en la constitución de las facultades como meras potencias, sino 
que prosigue hacia el acto de estas, hacia la operación.

En la naturaleza se observa que todo ser limitado es causado por otro. También que, quien da el ser, da el fin.

Hay una gradación en el ser: “si la raíz de las perfecciones de cada cosa es su ser, es lógico que la 
intensidad de esas perfecciones sea un reflejo de la intensidad del ser.” (1)

(1) Alvira, T, Clavell, L., Melendo, T.  Metafísica. EUNSA.  1984: 32.
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Algunos referentes conceptuales
¿En qué consiste ser vivo?

Vivir es un modo más perfecto de ser que el de las realidades inertes. 

Los cuerpos vivos crecen: en ellos se aplica el plan de su constitución y desarrollo existencial según las 
características de su ADN. Este puede copiarse a una estructura complementaria, el ARN, conservando el 
mensaje genético al mismo tiempo que lo transmite. El ADN es el mismo en todas las células de un cuerpo 
vivo y reacciona según los estímulos de su entorno. EL ADN y el ARN son diferentes en cada especie.
Los cuerpos vivos también se desarrollan, maduran, renuevan sus células, regeneran los órganos, 
envejecen y mueren. 
Todos tienen automovimiento, una actividad interna propia, intercambian materia y energía con el medio 
externo y en cada especie hay cuerpos capaces de multiplicar los cuerpos vivos de la misma especie.

En los seres vivos el conjunto individual es más que la mera suma de las partes. 
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Algunos referentes conceptuales
¿En qué consiste ser vivo?

Los seres vivos se adaptan al ambiente, autorregulando sus capacidades según lo que el entorno les ofrece. 

“La vida de un individuo se puede definir como un proceso constitutivo, con un comienzo neto. Mientras 
que el desarrollo posterior es un proceso consecutivo de construcción, con crecimiento diferencial, 
maduración y envejecimiento; y la muerte natural como un final también neto del proceso” 

La fecundación es el proceso dinaḿico y temporal por el que cada individuo se constituye a sı ́mismo a 
partir de los gametos aportados por los progenitores. 

Cada fase de su desarrollo se da a causa y en unidad con la fase precedente, 
sin saltos de identidad.
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Algunos referentes conceptuales
¿En qué consiste ser vivo?

“Durante las horas que dura la fecundación, el ADN de ambos progenitores cambia hasta alcanzar la 
estructura y el patrón de marcas propios de un nuevo individuo en fase de iniciar la expresión de los 
genes propios1. Con ello se origina un nuevo genoma que esta ́en el estado caracterıśtico y propio 
de inicio de un programa de vida individual.” 

(1) López-Moratalla, N, Santiago, E., Herranz G. Inicio de la vida de cada ser humano ¿Qué hace humano el 
cuerpo del hombre? Cuad. Bioet́. XXII, 2011/2ª : 289.
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Algunos referentes conceptuales
¿En qué consiste ser vivo?

“Lo primero que el acto de ser constituye es el ente y, con él, su esencia, y con ella sus facultades y con 
éstas sus acciones; y cuando éstas son plenas ―cuando adecúan perfectamente su potencia activa― el 
ente es perfecto y acabado.” (2)

(2) Cardona, C. Metafísica del bien y del mal. Eunsa. Pamplona. 1987. P. 44.

En los seres vivos el conjunto individual es más que la mera suma de las partes. 

“Los diversos componentes del interior celular se ordenan en una distribución asimétrica siguiendo el 
gradiente de concentraciones de iones calcio y que ofrece una zona rica y otra pobre en estos iones. Este 
rasgo hace diferente al zigoto de cualquier otra célula, le confiere polaridad y asimetrıá, lo que significa que 
sus componentes se reordenan según el trazado de los ejes que establecerań, pasado el tiempo, la estructura 
corporal.” (1)

(1) López, N, Santiago, E., Herranz G. Inicio de la vida de cada ser humano ¿Qué hace humano el cuerpo 
del hombre? Cuad. Bioet́. XXII, 2011/2ª : 289.
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¿En qué consiste ser humano?

Algunos referentes conceptuales

Que el ser humano sea cuerpo no explica todo sobre él: 

1. Independencia relativa. A diferencia de los animales, el ser humano tiene capacidad de captar las cosas sin 
relacionarlas con su situación orgánica. 

2. Apretura. El circuito estímulo-respuesta está en él abierto pudiendo elegir el modo de satisfacer sus 
necesidades instintivas (ej. la gastronomía).
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¿En qué consiste ser humano?

Algunos referentes conceptuales

4. Autoposesión. Es capaz de autoconocimiento, de conciencia de ser él y no otro, de autoposesión, de 
responsabilidad, como efecto de su inteligencia, voluntad y libertad, de objetivizar y subjetivizar, de identificar su 
diferencia de los demás seres.

3. Jerarquización. Puede trascender sus propios intereses y los de la especie, añadiendo finalidades más altas a 
sus tendencias y cultivando tendencias distintas mediante la repetición de actos (las virtudes, los vicios), que 
influyen en el modo de encauzar sus instintos. 
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¿En qué consiste ser humano?

Algunos referentes conceptuales

Cada ser humano, como ya se vio, es cuerpo, pero serlo no explica todo sobre él: 

6. Trascendencia. Tiene capacidad de trascender el presente autodirigiéndose hacia lo que le permite 
hacer realidad lo que se propone para el futuro.

5. Libre albedrío. Es capaz de autodirigirse hacia un bien o un mal (libre albedrío), es decir de actuar 
como quien se determina hacia lo que concibe como un fin para él mismo.
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¿En qué consiste ser humano?

Algunos referentes conceptuales

8. Ser referido a sus iguales. Lo característico del ser humano en cuanto ser en sí mismo es que no es 
igual a otro ser en sí mismo ni es un ser para sí mismo, ni es propiedad de otro ser humano, por ser 
espiritual.

7. Autodonación. Puede enamorarse y de alguna manera donarse libremente a otro y serle fiel.
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¿En qué consiste ser humano?

Algunos referentes conceptuales

Cada ser humano, como ya se vio, es cuerpo, pero serlo no explica todo sobre él: 

9. Ser referido a su autor. A la vez, por no ser  causa de sí mismo el hombre se halla referido a otro ser 
superior a él, dador de la finalidad para la que causó su existencia (quien da el ser es quien da la 
finalidad o razón de ser). Con esto el hombre se hace consciente de su propia relatividad (ser para otro), 
a la vez que se da cuenta, por su capacidad de autodirigirse al fin que desee, de que no es un ser 
instrumentalizado, manipulado, sino querido por sí mismo, de manera independiente al deseo de su 
autor.autor.autor.
10. Capaz de plantearse la nada. Como esta no es, en su planteamiento hay una causa diferente de la 
energía, porque la nada no es energía.
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Algunos referentes conceptuales

¿En qué consiste ser humano?

“[…] en la única vida de cada uno se entrelazan en un sólo sujeto el dinamismo propio de los procesos 
biológicos y el dinamismo personal que le libera del encierro del automatismo fisiológico.” (1)

(1) López-Moratalla, N, Santiago, E., Herranz G. Inicio de la vida de cada ser humano ¿Qué hace humano el cuerpo del 
hombre? Cuad. Bioet́. XXII, 2011/2ª : 283.

Ser persona es ser con.
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Algunos referentes conceptuales

¿Qué vale un ser humano?

Parece que la presencia de un alma espiritual no puede deducirse de la sola observación de ningún dato 
experimental: hace falta, basados en la experiencia adquirida a través de la ciencia y las demás fuentes de 
conocimiento, utilizar con todo su rigor, la inteligencia, con la intención de hallar la verdad acerca del ser humano y 
asumirla.

Una persona no se conoce como se conoce una cosa: hace falta la disponibilidad para acoger.

“Hace falta superar el prejuicio de la separación entre la razón y la libertad (...) Cuando se trata de verdades morales, 
en las que la misma existencia humana se encuentra en juego, el precio de la certeza es el precio de la implicación de 
la libertad de quien conoce.”

Vivir y morir con dignidad. Temas fundamentales de Bioética en una sociedad plural. Capítulo: El embrión humano: estatuto 
biológico, antropológico y jurídico. Livio Melina. Eunsa. 2002. pp. 34-35. 
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Algunos referentes conceptuales

¿Qué es dignidad?

Un ejemplo biojurídico: Artículo 3 – Dignidad humana y derechos humanos 
1. Se habrán de respetar plenamente la dignidad humana, los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
2. Los intereses y el bienestar de la persona deberían tener prioridad con respecto al interés exclusivo de la ciencia 
o la sociedad.  (1)

(1) Organización de las Naciones Unidas ONU. Declaración Universal de Bioética y Derechos Humanos. 
2005 Art. 3.

La dignidad de cada ser de la especie humana, es su mayor excelencia entre los seres vivos, y su igual valor en cuanto 
humano con respecto a cada uno de todos los de su especie en cada etapa y circunstancia de su ciclo vital completo, 
por la que no puede ser maltratado, ni ser su cuerpo destruido, por sí mismo o por otro, ni instrumentalizado o 
discriminado, sino ser acogido y promovido dentro de sus características. 
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Algunos referentes conceptuales

¿Qué es lo que lo que un ser digno dignifica?

La gradualidad de su proceso biológico está orientada según una finalidad ya presente en el cigoto.
No se da un estadio de su desarrollo cualitativamente diverso o separado del proceso global iniciado en el final del 
proceso de fertilización, POR ESO, DESDE ESE MOMENTO, NOS ENCONTRAMOS ANTE EL MISMO SER HUMANO QUE 
SE DESENVUELVE EN SU PROPIO CICLO EXISTENCIAL.

Vivir y morir con dignidad. Temas fundamentales de Bioética en una sociedad plural. Capítulo: El embrión humano: estatuto 
biológico, antropológico y jurídico. Livio Melina. Eunsa. 2002. pp. 34-35. 

La perspectiva cognoscitiva empírico sensista: identifica la dimensión personal con una cualidad biológica o 
funcional accidental al ser humano porque parte de la premisa de que el único hecho real es el constatable mediante 
la ciencia biológica. 
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Algunos referentes conceptuales

¿Qué es lo que lo que un ser digno dignifica?

La perspectiva cognoscitiva empírico sensista: identifica la dimensión personal con una cualidad biológica o 
funcional accidental al ser humano porque parte de la premisa de que el único hecho real es el constatable 
mediante la ciencia biológica. 

Spaemann concluye que no se puede separar el comienzo y el fin de la 
existencia de la persona, del comienzo y el fin de la vida humana. El ser de la 
persona es la vida de un individuo y no puede la persona morir antes que el 
individuo humano. (1)

(1) Robert Spaemann. Personas. Acerca de la distinción entre “algo” y “alguien”. Eunsa. 2000. p. 236.  

individuo humano. (1)
Aquello con lo que la persona se haga mejor persona, adquiere un valor añadido.
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Algunos referentes conceptuales

¿Qué es dignificar el proceso de morir?

No tiene sentido decir, por ejemplo, que la muerte cerebral acaso no sea la muerte del hombre, pero sí la de la 
persona, pues la persona es el hombre, no una cualidad del hombre. Por eso no puede la persona morir antes que 
el hombre. (1) 

Morir es terminar la fase biológica de la realidad que es cada ser humano.

(1) Robert Spaemann. Personas. Acerca de la distinción entre “algo” y “algien”. Eunsa. 2000. pp. 235-236.  

Dignificar el proceso de morir es aproximarse al máximo, cada uno de los que intervienen en el cuidado de quien 
va a morir, al mejor cuidado posible, a dejarse cuidar muy bien y procurar el bien de cada uno de los otros en 
cuanto humanos. 
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Algunos referentes conceptuales

¿Qué es el morir humano?

Es hacer realidad la plenitud del desarrollo espiritual humano, sin los límites de la fase biológica del cuerpo.

Servir a esta causa es la máxima dignificación posible de un cuerpo.

El morir acompañado por seres amados y que aman, es la muerte más coherente con ser persona o “ser con”.
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Algunos referentes conceptuales

¿Qué es muerte digna?

Es el final de la vida biológica de quien es una realidad corporeoespiritual.

Basta que sea la de un ser humano para que sea digna.

Nunca matarlo es un acto digno.

LA RIQUEZA DE SER DE LA PERSONA HUMANA ES LA CAUSA DE QUE SEA POSIBLE, NECESARIA Y 
OBLIGANTE, LA LIBRE OPCIÓN DE RECONOCER, RESPETAR, DEFENDER Y PROMOVER, 
INCONDICIONALMENTE, A CADA SER HUMANO Y DE MODO ESPECIAL A LOS MÁS DÉBILES, PEQUEÑOS, 
INDEFENSOS E INOCENTES.


